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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2021 
                      

Tutela Radicación; 110013335017-2021-00158 00 
Demandante: Yehison Oswaldo Muñoz Ramírez1 
Demandado: Ministerio de Defensa-Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional2  
Derecho Fundamental: Petición, debido proceso, seguridad social y Salud 
  
 

          Sentencia Nº69 
 
No encontrándose causal alguna que pueda anular lo actuado y agotadas las etapas previas, se 
procede a dictar SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por 
Yehison Oswaldo Muñoz Ramírez. 

 
I. ANTECEDENTES 

 LA SOLICITUD 
 
El 08 de junio de 2021, el señor Yehison Oswaldo Muñoz Ramírez instauró acción de tutela contra 
Ministerio de Defensa-Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional porque no se ha contestado la 
petición presentada 17  de  abril  de  2021 con  numero  de radicado 572009 para efectos de que se 
le realicen los correspondientes exámenes de  retiro en las  instalaciones  del  establecimiento  de  
Sanidad  Militar  (ESM)  
 
Ministerio de Defensa- Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional Dentro del término 
establecido en el auto de fecha 08 junio de 2021 (Archivo digital N.5) la entidad guarda silencio.  
 

II.      CONSIDERACIONES 
Competencia 
 
Este Despacho es competente para proferir fallo de tutela de primera instancia, toda vez que los 
hechos que motivaron la solicitud ocurrieron en la ciudad de Bogotá y la misma se encuentra 
dirigida contra una entidad del orden nacional; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37 del Decreto 2591 de 1991, 1º del Decreto 1382 de 2000 y Decreto 1983 de 2017. 

 
 Legitimación Por Activa 
 
La acción de tutela puede ser promovida por cualquier persona, ya sea por sí misma o por medio de un 
tercero quien actúe en su nombre, cuando sus derechos constitucionales resulten vulnerados o 
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amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente por los 
particulares. 3 
 
En el presente asunto el señor Yehison Oswaldo Muñoz Ramírez se encuentra legitimado por activa 
dado que es quien presenta un derecho de petición ante el Ministerio de Defensa-Dirección de 
Sanidad del Ejercito Nacional el cual no ha sido contestado 
 
Legitimación por pasiva 
 
En el caso, el Ministerio de Defensa y Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional, se encuentran 
legitimados por pasiva por ser ante quien el demandante presentó la petición el 17 de abril de 2021 con 
numero de radicado 572009 la cual no ha sido contestada.  
 
Inmediatez: 
 
El accionante presenta la petición el 17 de abril de 2021 y presenta la acción el 08 de junio de 
2021, esto es, 1 mes y 21 días lapso prudente y razonable respecto a hecho y la conducta de la 
entidad que presuntamente causa la vulneración de sus derechos fundamentales.  
 
Subsidiariedad: 
 
En relación con el derecho de petición la Corte Constitucional ha estimado 
que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni efic
az diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este 
derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le 
permita efectivizar el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho 
de petición no ocurrió, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir 
directamente a la acción de amparo constitucional.  
   
 Problema y tema jurídico a tratar 

 
En esta oportunidad corresponde determinar si por parte Ministerio de Defensa- Dirección de 
Sanidad del Ejercito Nacional, ha vulnerado el derecho fundamental de petición. 
 

ii) El derecho de petición: su naturaleza, contenido, elementos y alcance4 

  
El derecho de petición es un derecho fundamental autónomo en términos del artículo 23 de la 
Constitución Política, según el cual “[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. (...)”.  

  
Reiteradamente la Corte ha señalado que el derecho de petición en su contenido5 comprende los 
siguientes elementos6: i) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, 
solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas 
(núcleo esencial)7; ii) una respuesta que debe ser pronta y oportuna, es decir otorgada dentro de los 

                                                           
3 El inciso segundo del Artículo 10 del Decreto señala que también puede ser ejercida directamente por la persona afectada o por medio de un 
representante o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos fundamentales no está en condiciones de promover su propia defensa, 
circunstancia que deberá manifestarse en la solicitud. También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales.  
4 Corte Constitucional Sala Octava de Revisión sentencia T-192 del quince (15) de marzo de dos mil siete (2007) Magistrado Ponente: Dr. ÁLVARO 
TAFUR GALVIS  
5  Ver, entre muchas, Corte Constitutionnel sentencias T-737 y T-236 de 2005 y C-510 de 2004, M.P. Alvaro Tafur Galvis; T-718 y T-627 de 2005; 
Marco Gerardo Monroy Cabra; T-439 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-275 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
6 Ver Corte Constitucional sentencias T-944 de 1999 y T-447 de 2003. En la sentencia T-377 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, retomada 
por las sentencias T-855 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-734 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, T-915 de 2004, M.P. 
Jaime Córdoba Triviño, entre otras, se delinearon algunos supuestos fácticos mínimos del derecho de petición, que han sido precisados en la 
jurisprudencia de esta Corporación, mediante las sentencias de sus diferentes Salas de Revisión. 
7 Es abundante la jurisprudencia existente sobre el núcleo esencial del derecho de petición. Se pueden consultar, entre otras, las siguientes sentencias: 
T-147 de 2006, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-108 de 2006 y T-490 de 2005, M.P. Jaime Araujo Rentería; T-1130 de 2005, M.P. Jaime 
Córdoba Triviño; T-373 de 2005, M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
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términos establecidos en el ordenamiento jurídico, así como clara, precisa y de fondo o material8, 
que supone que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia propia de la solicitud y iii) de 
manera completa y congruente, es decir sin evasivas, respecto a todos y cada uno de los asuntos 
planteados y iv) una pronta comunicación de lo decidido al peticionario, independientemente de que 
la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido9.   
  
Sobre este último punto, vale recordar que la Corte se encargó de diferenciar claramente el derecho 
de petición y el derecho a lo pedido, cuyos conceptos, aunque diversos, suelen confundirse 
frecuentemente. Los criterios que desde sus inicios fijó la Corporación, en sentencia T-242 de 1993, 
para efectos de establecer esas diferencias se transcriben a continuación:  
  
“(...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir 
con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de 
aquel y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, 
pues en tales casos se conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se 
debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 
administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como 
tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo 
con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el 
derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías 
judiciales contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no 
cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)”  
  
La Corte ha expresado que una respuesta es: i) suficiente cuando resuelve materialmente la 
petición y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa 
a sus pretensiones10; ii) efectiva si soluciona el caso que se plantea11 (C.P., Arts. 2º, 86 y 209) 
y iii) congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la solución 
verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición, 
sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional que se encuentre relacionada 
con la petición propuesta12.13 

  
En síntesis, la Corte Constitucional ha consolidado su jurisprudencia sobre el derecho de petición en 
los siguientes términos:  
  
“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los 
derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión; (ii) el núcleo 
esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la 
petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 
solicitado; (iv) la respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más 
corto posible14; (v )la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades 

                                                           
8 Ver, entre muchas, las sentencias: T-460 de 2006 y T-1160 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra; T-295 y T-147 de 2006, M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa; T-134 de 2006, M.P. Álvaro Tafur Galvis; T-1130 y T-917 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-814 de 2005, M.P. Jaime Araujo 
Rentería; T-352 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil; T-327 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
9 Ver las sentencias T-259 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández y T-814 de 2005, M.P. Jaime Araujo Rentería, entre otras. sentencia T-242 de 
1993 “(...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta 
resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de 
violación de aquel y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se conculca un 
derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 
administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación 
administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el 
derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso 
Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)”  
10 Corte Constitucional Sentencias T-1160A de 2001, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-581 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
11 Corte Constitucional Sentencia T-220 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
12 Corte Constitucional Sentencia T-669 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
13 Cft. Sentencia T-627 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
14 Corte Constitucional Sentencia T-481 de 1992, M.P. Jaime Sanín Greiffenstein.  
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estatales, y en algunos casos a los particulares15; (vii) el silencio administrativo negativo, entendido 
como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el 
derecho fundamental de petición16 pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el 
derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa17; (ix) la falta de competencia de la 
entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder;18 y (x) ante la presentación de 
una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado”.19  

  
Por consiguiente, se garantiza este derecho cuando la persona obtiene por parte de la entidad 
demandada una respuesta de fondo, clara, oportuna y en un tiempo razonable a su petición.  
 
Respecto de la competencia, la Ley 1755 de 2015 en su artículo 21 establece lo siguiente:  
 
“Artículo 21. Funcionario sin competencia.20Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la 
competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco 
(5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la 
petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 
funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a 
partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.”  
 
Al Corte Constitucional ha referido en la Sentencia T-371 de 2003, en la que se concluyó:  
 
“[e]n estas circunstancias resulta probado el hecho de que la satisfacción a la solicitud del 
accionante escapa a la competencia del juzgado requerido, pero ello no lo liberaba de emitir una 
respuesta formal explicando al solicitante el trámite dado a la solicitud, de manera que, no obstante 
el proceder fue diligente, incurrió en la vulneración del derecho de petición al no explicar al 
peticionario esta circunstancia, tal como se ha exigido de manera reiterada por la jurisprudencia de 
esta Corporación en situaciones similares”. 
 
De este modo, encuentra la Sala que la obligación de informar sobre la incompetencia de la 
autoridad ante la que se presentó la petición, y la remisión a la que se considera con competencia 
acoge los parámetros previstos por la jurisprudencia constitucional, por lo que se encuentra acorde 
con el contenido establecido para el derecho de petición, siempre y cuando se entienda que estas 
decisiones deberán ser motivadas.  
 
Un razonamiento análogo merece la posibilidad consagrada en el segundo inciso del artículo 21, 
consistente en la comunicación que se dé al peticionario respecto de la inexistencia de autoridad 
competente para dar respuesta al asunto objeto de la petición. Conforme con el contenido del 
derecho de petición, dicha “comunicación” debe ser motivada de forma suficiente y clara, de manera 
que indique por qué la petición no puede ser resuelta por ninguna de las autoridades que conforman 
el Estado colombiano. Finalmente, encuentra la Sala que el tercer inciso del artículo 21, relativo a 
que el término para dar respuesta a la petición debe contarse a partir del día siguiente a aquel en 
que lo reciba la autoridad competente, se encuentra acorde con lo previsto en el artículo 14 del 
proyecto que ahora se estudia y, por tanto, en nada contradice los parámetros a los cuales está 
sometido.” De acuerdo con lo anterior, la falta de competencia de una autoridad para desatar un 
asunto no sirve de sustento para desatender un derecho de petición. (…)“Para la Corte, la simple 
respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la administración elude 
el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 
administrativa”21. 
 
                                                           
15 Al respecto puede consultarse de la Corte Constitucional la sentencia T-695 de 2003, M.P. Alfredo Beltrán Sierra.  
16 Corte Constitucional Sentencia  T-1104 de 2002, M.P Manuel José Cepeda.  
17 Corte Constitucional Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994 
18 Corte Constitucional Sentencia 219 de 2001, M.P. Fabio Morón Díaz.  
19 Corte Constitucional Sentencia 249 de 2001, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  
20 Sustituido Ley 1755 de 2015 articulo 1°  
21 Sentencia T-476 de 2001;  
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Solución del caso concreto 
 
Una vez notificado al Ministerio de Defensa- Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional guardó 
silencio ante la solicitud de informe requerido, razón por la cual se presumen como ciertos los 
hechos narrados por el accionante en términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, que 
prescribe: 
 

“Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por 
ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación 
previa”. 

 
En el caso resultó probado que el 17 de abril de 2021, el señor Yehison Oswaldo Muñoz Ramírez 
presenta una solicitud ante el Ministerio de Defensa- Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional, 
con radicado 572009.  
 
La anterior solicitud es contestada por la entidad 6 de mayo de 2021, requiriendo al petente lo 
siguiente:. (Archivo Digital N. 3 Fol 10). 
 

 
 
El tutelante Yehison Oswaldo Muñoz Ramírez no acredita que hubiera allegado los documentos 
requeridos por la entidad para efectos de contestar la petición formulada y que hubiera solicitado una 
prorroga adicional para complementar la solicitud. 
 
De conformidad con el articulo 17 del CPACA y en virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario debe realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. A partir del día siguiente 
en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos se reactivara el término para 
resolver la petición.  
 
Señala el articulo que se entenderá que el peticionario ha desistido la solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término igual.  
 
Vencido los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente mediante acto 
administrativo motivado, que se notificara personalmente contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales.  
 
Así las cosas respecto de la presunta vulneración al derecho fundamental de petición, no encuentra el 
Despacho que la demandada hubiese vulnerado el derecho fundamental, al ser requerido para 
complementar su solicitud el 6 de mayo de 2021 para continuar el trámite administrativo en términos del 
articulo 17 del CPACA como se anotó con anterioridad y de otra parte no se prueba que el tutelante 
haya complementado la solicitud con los documentos requeridos por la demandada para continuar con 
el tramite solicitado 
 
La disposición normativa impone el deber a la administración indicar al momento de la radicación de 
la solicitud indicar documentos faltantes para garantizar la efectividad del derecho de petición con el 
cual se materializan los principios de eficacia, economía y celeridad del artículo 209 de la 
Constitución, en la medida en que busca que las solicitudes sean lo más completas posibles de 
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modo que puedan atenderse sin dilaciones generadas por la necesidad de contar con mayores 
elementos de juicio para su resolución.  
 
De conformidad con los artículos 17 y 19 del CPACA, las peticiones incompletas, es decir, aquellas a 
las cuales les falte alguno de los elementos indicados en el artículo 16, no se devolverán al 
interesado y en tales casos, se requerirá al peticionario para que la complete y de no hacerlo en el 
término señalado para el efecto se entenderá que ha desistido y se archivará el expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - NO TUTELAR el derecho fundamental de petición invocado por el señor Yehison 
Oswaldo Muñoz Ramírez identificado con cédula de ciudadanía N. 1.234.790.713 de 
Villavicencio, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR a la accionada y a la accionante, por el medio más expedito, en el 
término previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO. -Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día siguiente a la Corte 
Constitucional, para efectos de su eventual revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991, en caso que la acción sea excluida de una eventual revisión por parte 
de la H. Corte Constitucional, se procederá al archivo inmediato del expediente. Realícense las 
anotaciones en el Sistema Siglo XXI 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 34138590a125a650e49d60973fc2a59deb16801f1767c08d49b11f45ba675f28 

Documento generado en 24/06/2021 08:33:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co

